
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 1 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARITZA LOPEZ SANCHEZ, contra 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Expediente N° 2001-03098, se 

dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 2 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) RICARDO PAREDES GONZALEZ, 

contra MUNICIPIO DE CALI, Expediente N° 2001-05211, se dictó el 

auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción 

de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 3 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) CARLOS VICENTE NARANJO 

SANDOVAL, contra MUNICIPIO DE CALI, Expediente N° 2001-

05393, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 4 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) GRACIELA SANCLEMENTE VELEZ, 

contra MUNICIPIO DE CALI, Expediente N° 2001-05466, se dictó el 

auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción 

de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 5 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la REPARACION DIRECTA, propuesta por el (la) 

señor (a) VICENTE JESUS BLANCO G Y OTROS, contra NACION - 

RAMA JUDICIAL, Expediente N° 2002-00138, se dictó el auto de 

fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción de los 

remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 6 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ELECTROMEDICIONES ANDINAS 

LTDA, contra NACION - MIN HACIENDA DIAN, Expediente N° 

2002-01011, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 7 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) CAMILO EDUARDO NOVOA 

SUAREZ, contra NACION - MIN DEFENSA - FUERZAS MILITARES, 

Expediente N° 2002-01429, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 8 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la REPARACION DIRECTA, propuesta por el (la) 

señor (a) GUILLERMO LEON ZUÑIGA BONILLA, contra MUNICIPIO 

DE JAMUNDI, Expediente N° 2002-01728, se dictó el auto de 

fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción de los 

remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 9 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) GLORIA ELSA NAVAS REY, contra 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO, 

Expediente N° 2002-02079, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 10 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MOTEL TRAVESURAS Y HOTEL 

RESTAURANTE TRAVESURAS, contra DEPARTAMENTO DEL VALLE- 

RECREAVALLE, Expediente N° 2002-02081, se dictó el auto de 

fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción de los 

remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 11 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA NERABIA CASTILLO 

CASTILLO, contra HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO CORREA 

RENGIFO, Expediente N° 2002-02665, se dictó el auto de fecha 

06 de junio de 2013, decretando la prescripción de los 

remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 12 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                         

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) AMANDA CAPERA, contra 

NACION - MIN EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES MAGISTERIO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, Expediente N° 2002-02892, se dictó el auto de fecha 06 

de junio de 2013, decretando la prescripción de los remanentes 

de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 13 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA CONSUELO OCAMPO 

VIVAS, contra DEPARTAMENTO DEL VALLE, Expediente N° 2002-

04121, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 14 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIELA BARONA DE LOPEZ, 

contra CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, Expediente N° 

2002-04312, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 
 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 15 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) SOLEDAD PALOMINO SANZ, contra 

DEPTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 2002-04553, se 

dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 16 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) LUIS CARLOS BELTRAN GOMEZ, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2002-04799, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 17 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) SUCESORES DE JOSE JUAN KATTAN 

LTDA, contra NACIÓN MIN HACIENDA DIAN, Expediente N° 2002-

04804, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 18 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) CARMEN EVELIA SANTIAGO DE 

VALDERRAMA, contra DAPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

Expediente N° 2002-04982, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 19 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) OSWALDO BENAVIDES RIOS, 

contra MUNICIPIO DE PRADERA VALLE, Expediente N° 2002-

05123, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 20 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) TERMOVALLE S.C.A. E.S.P, contra 

MUNICIPIO DE PALMIRA, Expediente N° 2003-00187, se dictó el 

auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción 

de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 21 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ROGELIO LOPEZ PARRA, contra 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 2003-

00261, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 
 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 22 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) CLAUDIA MARITZA PULGARIN 

CAICEDO, contra REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

Expediente N° 2003-00435, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 23 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) LUZ MARIA LOPEZ Y OTROS, contra 

NACIÓN RAMA JUDICIAL, Expediente N° 2003-00648, se dictó el 

auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción 

de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 24 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) RUTILIO JOSE LARGACHA, contra 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, 

Expediente N° 2003-01944, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 25 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la REPARACION DIRECTA, propuesta por el (la) 

señor (a) LUIS ALEJANDRO LOZANO PATIÑO, contra NACIÓN MIN 

DEFENSA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 2003-04565, se 

dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 26 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) JESUS ANTONIO BUENO 

ECHEVERRY, contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

Expediente N° 2003-05281, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 27 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA LOAIZA BAOZ MUÑOZ, 

contra NACIÓN MINDEFENSA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 

2004-00309, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 28 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) GUIOMAR JIMENEZ DE MONCAYO, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2004-00520, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 29 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la REPARACION DIRECTA, propuesta por el (la) 

señor (a) NINFA GARZON VARELA Y OTROS, contra LA NACION- 

MIN DEFENSA, POLICIA NACIONAL, Expediente N° 2004-02022, se 

dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 30 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) CESAR AUGUSTO RAMIREZ 

RANCRUEL, contra CAJA NACIONAL DE PREVISIONN SOCIAL 

CAJANAL, Expediente N° 2004-02138, se dictó el auto de fecha 

06 de junio de 2013, decretando la prescripción de los 

remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 
 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 31 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) BOLIVAR MILLAN, contra CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 

2004-02170, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 32 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MILLER ROJAS OLIVEROS, contra 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, 

Expediente N° 2004-02272, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 33 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA NOHEMY CASTILLO 

GARCIA, contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

Expediente N° 2004-02716, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 34 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) JOSE OMAR DAVILA ALZATE, 

contra NACION MIN DEFENSA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 

2004-02906, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 36 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) DEYANIRA ISANOA SANTIZABAL, 

contra FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, Expediente N° 2004-

03332, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 37 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) EMILIANO RENTERIA, contra CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 

2004-03368, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 
 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 38 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) JOSE BENJAMIN LEON DUEÑAS, 

contra NACION MIN DEFENSA POLICIA NACIONAL, Expediente N° 

2004-03599, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 39 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) GLORIA ARMERO MURQUI, contra 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL, Expediente N° 

2004-03623, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 40 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) REBECA BEHAR DE CIFUENTES, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2004-03707, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 41 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) DAVEIBA PARRA DE SANCHEZ, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2004-03897, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 42 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) OFELIA CASTILLO, contra 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 2004-

04116, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 43 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) JULIO BENITES MURCIA, contra 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 2004-

04166, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 44 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA JANETTE ROJAS VERGARA, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2004-04186, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 45 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA JOSEFA VALDES OSORIO, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2004-04483, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 46 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ARBEY MENA VASQUEZ, contra 

GOBERNACION DEL VALLE, Expediente N° 2004-04521, se dictó el 

auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la prescripción 

de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 47 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ANGEL LEMOS PERLAZA, contra 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 2004-

04539, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 48 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) REINALDO RESTREPO PAREDES, 

contra CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 

Expediente N° 2004-04610, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 49 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) JAVIER EDGAR GUERRERO 

ALVAREZ, contra MUNICIPIO DE CALI, Expediente N° 2004-04632, 

se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 50 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) MARIA ALEIDA SALGADO 

QUINTERO, contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

Expediente N° 2004-05370, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 51 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) INES PAZ DE GARCIA, contra 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Expediente N° 2004-05544, se 

dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, decretando la 

prescripción de los remanentes de los gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 52 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) NEIZLER GONZALES SANCHEZ, 

contra CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL, 

Expediente N° 2005-00085, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 53 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la CONTRACTUAL, propuesta por el (la) señor (a) 

JAVIER GORDILLO GRISALES, contra MUNICIPIO DE JAMUNDI, 

Expediente N° 2005-0468, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 54 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) EDUARDO BAUTISTA ORTIZ, contra 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, 

Expediente N° 2005-00748, se dictó el auto de fecha 06 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 55 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ALBA ENELIA PEREZ DE QUINTERO, 

contra DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Expediente N° 

2005-00958, se dictó el auto de fecha 06 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 56 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) LUIS ALFREDO MONDRAGON, 

contra CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, 

Expediente N° 2005-01205, se dictó el auto de fecha 07 de junio 

de 2013, decretando la prescripción de los remanentes de los 

gastos procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 

 
WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

            E D I C T O 57 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CATORCE    
ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

          HACE   SABER: 

                                             

Que dentro de la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

propuesta por el (la) señor (a) ALFONSO RUEDA MANTILLA, 

contra CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, Expediente N° 

2005-02015, se dictó el auto de fecha 07 de junio de 2013, 

decretando la prescripción de los remanentes de los gastos 

procesales.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Acuerdo 

1115 del 28 de febrero de 2001 y Artículo 9° del Acuerdo 2552 

del 04 de agosto de 2004, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija el presente EDICTO en un lugar 

visible de la Secretaría del Juzgado por el término de tres (3) 

días, siendo las ocho de la mañana (8:00 AM), de hoy dieciocho 

(18) de junio de dos mil trece (2013). 

 
 
 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 
Secretario



 


